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D eento N* 42.

PODER RJBGUTIVO 
SBCRCTABIa  DB OUKBRA T MARINA 

Acuerdo* del U al 10 de diciembre de 1022. 
4.71808.

PODER LEGISLATIVO
Decreto número 42

Ifi Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo 10 —El número 1.311 de la
‘ Ley Arancelaria ivigente se  leerá  así: 

“ fjy 1 811. —Ganado vacuno, por cabeza, 
| S.CKMExceptúapse e ' ganado hembra y 
jambiéo el mache d« buena raza, desti
lados para la reproducción , cu ya  in 
traducción es libre).

Articulo 24— El presente decreto co
menzará a regil desde la fecha de su 
publicación.

Dado en T -gb cig* lp a , en el Salón de 
Besioies, a lo» pos días del m us de mar'' 
'bb de mil Bovetjientms veintitrés.

Amtovio K. R eina, 
Tide-Preaidente.

-J t tá  B. HenhUq u e í , 
beoretarlo.

Salomón Sorto Z.,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tacto: Ejecútese. 

TegBcigalpa, 9 de marzo de 1923 
R . L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en el Despa
j o  de Hacienda y  Crédito Público.

2 . K  R ivera

res hicieron en loa camiones dj  su era* 
prea-i de esta ciudad a E- Toncontín. 
El gasto se imputará a Ih Paftida 36, 
Sección 34. Capítulo VI, Departamento 
de Guerra y Marina, del Pre-u»ues,to 
General de Gastos.—Comuníque-e.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina.
Salvador M Cimero*.

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que desde el 1Q de noviembre anterior 

se pague mensualmente por la •''Jaj» Na
cional. al j - fe  del resguardo Mi itar 1e 
Casa Mata, la erogación de (3 4 O1*) cua** 
troperos va'or que i n v e r t í - á e l  ser» 
vicio del Alumbrado de dicho re-guardo 
El gasto «e imputará a la Partida 35 
Sección 8*, Capítulo VI, D-mrtamento 
de Guerra y Marina, del Pr--su puesto 
General de Gastos.—Oomuníqu—«e.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. C'iheros.

PODER EJECUTIVO

GUERRA Y  MARINA

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

aCUk k d a :
Autorizar la erogación de I•« cantidad 

*<$343 00) trescientos cuarenta peso-», 
por la ('aja Nacional se bará efecti*

•  al Director de la Academia Militar, 
Valor que invertirá en pagar a los sello
Ws P*dg*»tt y (V. por el traslado d-1 
•obiliario j  demás enseres del Estable» 
•miento mencionado y  que dichos seflo-

Tegocigalpa, 11 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la car-tidad 

de ($ 32 00) treinta y dos pesos, que por 
la ( ’«j Nacional se b«*4 ef ctiva - i C n  
tador M «yor del Ministerio d- Guerra, 
valor que invertirá en p»g*r un t raja 
de gasolina suministrada al *• II >r Luis 
Vend'tti para combustib'e del auto en 
que f  ,é a Comay>gua a in*peiTÍ«>nar el 
campo de aterrizaje y por los gastas de 
hotel oue él mis-no b>s<> en aquella ciu- 
dad. E> gasto *<> imputará a U P.itída 
2*. Capítulo X V II. Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupúsolo Ge 
neral de Gastos.—Comunique-.*

Í ÓPEZ G.
El Secretario de Rstadoenel I A pach o 

de Guerra y Marina.
Salvador H. Cunero*.

muerto al servicio activo el 19 del co
rriente en la guarnición ds aq teda pla
za. El gasto se iinoat-rá a la Partida 
Unica, Capítulo X V , D-pirtaiqoito de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge
neral de Gastos. —Gomui.íquese.

L ó p e z  G. .
El Secretario de Estado en el Despe* 

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M Gisneroe. '

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la R»nública 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 180 00) 

ciento ochenta pesos, qu * por la Admi
nistración de Rentas de Yusc^rán se 
harán efectivos al Dr. Juan P. Maireoa, 
por valor de tas me iici ias proporciona' 
das a la guarnición de Dinlf, en los me
ses de at,o-to, septiembre y octubre del 
Corriente a So. El gasto  se im >utará • 
la Partida 21, Sec *ió 1 4*. Cipítulo Vil* 
Departamento de Guerra v Mirina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co^ 
muoíquese.

L ó p e z  G . . ;
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y M-t'int.
Salvador M. Cimerat.

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1922. 
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación d» la suma da 

($ 910 95) novecientos diez pesos noven
ta y cinco centavos, que ñor la ('«ja Na
cional se pagará a los señores FrancHO© 
S erete  y  Hermanos, por valor délas 
mercaderías que se indican a continua
ción y que han vendido ai Gobierno, para 
vestuario del Ejército permanente, así; 
Valor de 343 yardas de dril azul.

a $ 0  65 cfn.................................$ 222.91
Valor de 28 piezas de m-tot*, a 

$10.50 c ío . . .  294.0$
Valor de 20 gruesas h lo maqui

na «cadena» a $ 13 00 cfu......  260.0$
Valor dé 15 gruñones botones 

de hueso h $ 6 00 c fu ... 120.0$
Valor de 2 gruesonea broches a 

$7.00 cfu.................................... U .0$

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1022. 
Ri Presidente de la R ‘pública 

ACU KRDA
A u tocar la erogición de la cantidad 

de ($ 10 00) di-z pesos. q«e por 11 A I- 
mii istríición de Rentas de (Lin^ymua 
se pag rá al (Vnn-tndante D■*i>a-a¡tinen* 
tai del mismo, valor que invirtió en os 
funerales del Cabo Melecio Medina,

Suma.......... ....................  $ 910.8$
El gasto se imputará a la Partida 13, 

See«*ión 4*, Capítulo IX . D-partameotO 
d-G uerra y Marina, del Pr*.upueafc© 
General de Gastos.—Comuní-i'iese.

Ló p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero*
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m REPU BLIC A DE HONDURAS
M B a M M O S B B a  B O 0 B

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922* 
■1 Presidente de la República

▲CUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ( )  100.00) cien pesos, que por la Caja 
Nacional se pagará al Genera) don Leo- 
nardo del Cid, valor con que ae le babi* 
Uta para que se traslade aRoatáo, donde 
prestará sus servicios militares. 61 gaa* 
to se imputará a la Partida 86, 8*cción 
8*, Capítulo VI. Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto General de 
Gastos.-'Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

da Guerra y Marina,
Saltador M. Citnerot.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1929
Vista la solicitud presentada por don 

B n te Q tio  Váaquez, mayor de edad, sol 
tero, labrador y vecino de 8 an M guelito, 
departamento de Intibucá, en la que pi* 
da la revalidación del acuerdo del 99 de 
agosto de 19U, por el cual se le asignó 
la pensión mensual da inválido de..
(816 00) dieciocho pesos, por beber que
dado incapacitado para dedicarse a sus 
trabajos habituales a consecuencia de 
una berída que recibió en campaba

Coneiderando: que el impedimento de 
gas adolece el peticionario, es perpetuo,

Por tanto: el Presidente Goastitucio 
sal de la Repáblica

ACUERDA:
Revalidar el acuerdo mencionado, de~ 

hiendo pagarse la pensión de que se ba 
hecbo mérito por la Administración da 
Rentas de Santa Rosa de Copán, donde 
ha estado radicado. El gasto será ím 
petado a la Partida correspondiente por 
él Ministerio de Hacienda y  Crédito Pá- 
blleo.—Comuniqúese.

López G .
S i Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
8alvador M. Citnerat-

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1929. 
S  Presidente de la Repáblica 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de (*  80 00)  treinta pesos, que por la 
Caja Racional se pagará al Mayor Inda
lecio Hernández, valor con que se le ha 
biiita para que se traslade a San Pedro 
Sola en donde prestará sus servicios mi
litares. El gasto se imputará a la Par 
tida 86. Sección 3*, Capítulo VI. Depar
tamento de Guerra y Marina, del Presu 
puesto General de Gastos.- Comuniqúese.

L ó pez  G.
..El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero*.

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1922 
Rl Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogición de ia cantidad 

de (* 91 64) novent ón pesos sesenta y 
Cuatro centavos, que por la Aduana de 
Puerto Cortés se hará efectiva al Co« 
mandante Seccional del mismo, y que 
Invertirá en pagar a la Cuyamei Fruit 
GO, 10 cajas de goeolina que le suminis
tró para servicio del Gn&rdacosta «Ge

neral Muflo**. 61 gastóse imputará a la 
Partida Unica, Capítulo XIII. Departa
mento de Guerra y Marina, del Presu 
puesto General de Gaatos.-Comuniqúese.

Ló p e s  G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador Jf. Cisnerot.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922. 
61 Presidente de (a República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 170 00) ciento setenta pesos, que 
por W Administración de Rentas le San 
Pedro Sula se pagará al sefior don Anto 
nio Pial los Mesa, o a su orden, por valor 
del fl-'te de 600 uniformes-de tropa con
ducido de Comay»gua a Potrerillos, en 
bestias de su propiedad, para servicio de 
las guarniciones de Cortés y Atlántida. 
El gasto se imoutará a la Partida 18, 
Sección P ,  Capítulo IX, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

Ló p e z G
E) Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero*

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922. 
E! Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la ctotidad 

de ($ 1 9  00) quince pesos, que por la 
Aduana del puerto de La Ceiba se hará 
efectiva si Comandante Departamental 
de Atlántida, valor que invertirá en pa* 
gsr a los sefiores Lsffite López y  C0, 
una caja  de kerosiae que le somioistra* 
ron el 27 del mes anterior para servicio 
del vaporcito «General Mufioz». El gasto 
se imputará a  la Partida Uni^a, Capítulo 
X III, Departamento de Guerra y Mari
os, del Presupuesto General de Gas
tos. —Comuniqúese.

López G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina.
8ahador M. Oimaroe-

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1922. 
Vista la solicitud preseotsda por la 

seflora Poücarpa Avila v de Cerrsto, 
mayor de edad de oficios domésticos y  
vecina de Morocelf. departamento de 
El Paraíso, en la que pide para ella y sus 
menores Timoteo y Dionisio Cerrato, la 
mensualidad para lutos, y ln pensión 
mensual de montepío a que tienen dere* 
cho com o viuda *■ hijos, respectivamente, 
del Teniente Eduardo Cerrato, quien 
murió el t¿5 de xgostn p 'óx mu pagado en 
el combate lib’ Hdn en Yusca'án, estando 
en defensa d>-i Gobierno,

O onside-m  do: que la peticionaria rom- 
prueba  d* b ¡L  m* nte los extrem os en que 
fun da  su >oln ilud.

Por tanto: e- Presidente Constitucio
nal de la R' ( úbi'c*. hrtfi< n' O Aplicación 
de los aitii-ui« a 1 661 y 1.662 de la Orde
nanza Multar.

ACUERDA:
Que por la Adminiatración de Rentas 

de Vosearán se pague a la s» flora Poli* 
carpa Avila y . de Cerrato, para ella y 
sus h ijos citados, Js mensualidad para

'' “  1 i S s n
lutos, por una sola ves, de ($ 60.00) diK 
cuenta pesos, y s contar desde la fecha es * 
que murió el Teniente Eduardo Cerrato,. 
la pensión mensual de montepío d e ,.... 
(8 16 66) dieeieéis pesos seseutiséis esc
lavos. El primer gasto se ¡mpotará a 
Is Partid» Unica, Capítulo XV, departa
mento de Guerra y Marios, del Preso- 
puesto General de Gastoe. y el seguido- 
será imputado a la Partida correspon
diente, por el Ministerio de Hacienda y; 
Crédito Público. —Comuniques#.

LófesG.
61 Secretario de Estado en el Despar 

cho de Guerra y Marina,
Saltador Jf. Clm m *.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1929» 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación da la suma de 

($ 73.20) setenta y tres peeoa yemas esa* 
«a vos, que por is Caja Racionales paga 
rá s los individuos que se indican s con* 
tinusción, valor con que les habilita para 
que se conduzcan a Roatán. donde pres
tarán aus servicios militaras, asf:
Oficial Daniel dei Cid................. $ 40.#*

Aquilino V. Lépen......... 88.29-

Suma...............................* 7 1 . »
Rl gasto se imputará a Is Partida M, 

Sección 3*, Capítulo VI, Departamento' 
de Guerra y  Marina, del Presupuesto- 
General de Gastos.—Comuniques*

L d m O .
Rl Secretario de Estado en el Despea** 

de Guerra y Marios,
Salvador Jf. A m eres.

Tegucigalpa, 14 de diciembre da Htfc 
SI Presidente de la República 

▲CUERDA:
Autorizar la erogación da la caatidj# 

de ($ 56 25) ciocoentiséis peaoe veiatL 
cinco centavos, que por ia Caja Nación al* 
se pagará a las personas que a continua
ción se indican, valor qee se les adasle.' 
por la confeccióo de uniformas de tropa*, 
a rsaóo de 0.76 centavos cada uno, par* 
servicio dei Ejército permanente, así: 
Srlts. Cansen GodiAles, 96 Deiformes.. , f  li.to 
8efiora Santos García, 25 uniformes.... 11.16 

Trinidad Rlren 6 ., <6 uniformes 18.16
Suma.....................................8 M.J9

El gasto se imputará a la Partida 1*. 
Sección 4*. Capítulo IX , Departamento 
de Guena y Marina, del PresupueOto' 
General de Gastos.—Comuniqúese.

U r o f i ,
El Secretario de Rstado en el Despacho»

de Guerra y Marina,
Salvador Jf. Citntrtt.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1991». 
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad? 

de |$ 133.00) ciento treinta y tres peso* 
que por la Receptoúa de Rentas de Msp 
cala se hará efectiva al Comandante Se$ 
cional del mismo lugar, por igual talar 
que invirtió en comprar la pintura qap- 
utilizó en pintar Isa puertas y  paredes* 
de) edificio de la Comandancia y csartm- 
de Aquella plaza. El gasto se imputa!*
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CENTRO AMERICA W t

al» partid» I*, Capitulo XVII, Depar
tamento de Guerra y Marine, del Presu- 
yeesto General de Gastos.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
R) Secretarlo de Estado en el Despacho 

4» Guerra y Marica,
Salvador M, OUneros.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1022. 
II Presidente de la República 

▲c u e r d a :
Entorilar la erogación de la cantidad 

de ($ 8-00) ocho pesos, que por la Recep
toría de Recta» de Marcata se pagará al 
Ocmandarvte Seccional de dicho logar, 
valor que invirtió en habilitar a los jó 
venes Narciso Rodrigue* y Rodrigo La 
10, para que ae condujeran a e.sta capital 
en donde prestan sos servicios militares. 
V  gasto se imputará a la Partida 38- 
8ecci6n 3», Capítulo VI, Departamento 
de Guerra y Mario», del Preaupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
Rl Secretario de Estado en el Despa

cho de Gnerra y Marina,
Salvador M. Lvstxcro*.

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1922. 
Rl Presidente de la República 

▲CUERDA:
Aotorisar la erogación de la cantidad 

de ($ 80.00) treinta pesos, que por la Ca
ja Nacional se pagará a los individuos 
qoe a continuación ae indican, valor con 
qoe se'lee habilito para que regresen a 
ios respectivos hogares, después de pres
tar sos servicios militares en esto plaza,
eii:
Oficial Juan Estrada......................$ 20.00
Soldado Maroo# A. Rodríguez.. 10.00

8vm a............................. S 80.00
' El Basto oo imputará a la Partida 86. 
Sección |0, Capítulo VI, Departamento 
da Guerra y  Marina, del Presupuesto 
General do Gastos.—Comnníqoese.

L ó p e z  G.
81 Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . C im ero*.

Tegocigalpa, 15 de diciembre de 1922
Vista la solicitud presentada por la 

totora Rufina Betancourt, mavor de 
adad, casada, de oficios domésticos y 
vecina de San Marcos de Colón, en la

Ios pide la revalidación del acuerdo del 
} de septiembre de 1905, por el cual ae 

to¡gnó a la sefiora Benita Guillén, la 
tensión mensual de jaontepío de ($ 15 00) 
quince pesos, como madre del Teniente 
Agapito Betaocourt, muerto en caoophfia; 
revalidación que pide desde 1907, fecha 
en que dejó de pagarse la pensión basta 
noviembre de 1917. eq que murió la se* 
lora Benita Guillén, y se farda en eí ea 
rácter de heredera que tiene.

Considerando: que la peticionaria com 
prueba con la certificación que acompa* 
la. su carácter de heredera de la sefiora 
Benita Guillén, fovorecidacon la pensióu 
deque se ha hecho mérito,

Por taato: el Presidente Constitucional 
üs la República

▲cu erd a :

Revalidar el acuerdo mencionado, des
de el silo de 1907 basta noviembre de 
1917. El gasto se imputará a la Partí* 
da correspondiente por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, y se pagará 
por la oficina de Hacienda que esa Se 
creta ría disponga. -Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Guerra y Marina,
8alvador M. dañero*.

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10-Declarar sin efecto ios acuerdos 

Nos 1.958 y 2081 de 3 y 12 de julio último, 
por los cuales *e autorizan, respectiva
mente, las cantidades de ($ 280 00) dos
cientos ochenta nesoe. y (8 9 30) nueve 
pesos treinta centavos, a favor del Al* 
calde Municipal de Comayagua. por va 
lor de 10 farolea que dicha corporación 
vendió al Gobierno para el alumbrado 
dei cuartel de La Esperanza.

20 Autorizase ia cantidad d e .. ___
($ 289 80) docientos ochenta y nueve pe- 
sos treinta centavos, que por la Adminis 
tración de Rentas de Comayagua se hará 
efectiva a Ih Municipalidad de dichA ciu 
dad, por valor de los 10 faroles mencio 
nados y que te necesitan para servicio del 
alumbrado del cuartel antes referido. El 
gasto se imputará a la Partida 2*, Capí 
tulo XVII, Departamento de Guerra y 
Marina, del Preaupuesto General de Gas
tos .- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
8olvodor M. Oitnoro*.

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1922. 
h.1 Presidente de la República 

▲CUERDA:
Autorizar la erogación de la soma de 

($ 15.00) quince pesos, qne por la Oficina 
de Hacienda qne el Ministerio del Ramo 
respectivo designe, se pagará al soldado 
Tomás Hércules, valor con que se le 
habilita para qne regrese al pueblo de La 
Virtud, en el departamento de Gracias, 
después de haber prestado sus servicios 
militares en esta plaza El gasto se 
imputará s la Partida 36. Sección 3*, Ca
pítulo .VI, Departamento de Guerra y 
Marina, dei Presupuesto General de Gas 
tos.—Comuiíquese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa 

dbo de Guerra y Marina,
Solvodor M Cimero*.

A  V  I B O b

El Infrascrito. Secretario de Estado en el 
P- apacho de Fome ito, Obras Fúníicasy Agri
cultura, por lu les. hace saber que en e-ta fe
cha se h., a i ido ia solicitud que dice: «s^ 
so icitan unas fianquic as.—S. P. E.— Oí m > 
apoderado de i» » sefiure» Blanco y Cí*. de ^an 
Pedro Sula, s»gúu lo vetaba zco con el testi
monio de la escritura de mandato q -e acum j,i- 
Go para que razenatla se me devuelva, ame 
Vos, muy respetuosamente, expongo y pido lo 
siguiente;—Mis repttsentados son dueños de la 
conocida empresa de clgaruiio* «La Bohemia», 
en dicha ciudad, que fabrica loslIamadoscKmg 
Bee», cuya buena fama «s general no sólo en

Honduras sino también en Mélle». Coba y lea 
Estados Unidos de América, y otras clases más 
de cigarrillos que, aun cuando están recito 
puestas a la venta, han atraído la atención de 
los consumidores, por su buen sabor, aroma 
delicado y magnífica presentación, notándose 
que poco a poco van descartando de) oonsumo 
loe productos similares del extranjero, en berta, 
ficto tm niflesto para el país.—La empresa da 
dichos sefiores es también reconocida en la 
Costa Norte, tanto por el Jornal Justo que paga 
a sus operarios y los buenos sueldos de sus de
más empleadas, unos y otros hijos de Centro- 
América, con rarísimas excepciones cuerdos» 
trata de expertos, Bino por la atenefóo que la 
merecen cuando, porcusiquler motivo: enfer
medad o accidente de trabajo, se Imposibilitáis 
para tus quehaceres en la fábrica, pu< a le» dá 
gratis las medicinas y les paga sueldo íntegra 
o medio sueldo, *> gdn loe casos, dnrant*- el pe
riodo de la imposibilidad para el trabajo, eln 
dejarlos nunca abandonados en esos ntrlcUes 
momento-,, como sucede en otras conapeOfae 
radicados en el país.—La buena aeogida que i»  
empreñarte referencia * sus jefes han encon
trado en Honduras, anima a éstos para acome
ter otra d«* importancia Igual o  mayor por el 
trabajo que proporcionará a muchos hondura- 
fio*, que siempre tendrán la preferen la, y por 
el abara* ami-nto de ios productos que tient 
e> mira faoricar. en beneficio de toda la po
blación del litoral del Norte, y muy especial
mente, de la clase obrera, y es ella la relativa 
al establecimiento de una fábrica en grande 
escala de toda clase de ropa para hombrea y 
mujeies, Interior y exterior, fin» y ordinaria, 
en la que hay el propósito de emplear, por el 
momento, un capital no menor de f  40.0*0.09 
oro americano, que será aumentado a medida 
que »l ensanche del negocio lo requit-ra, para la 
cual ouentan los sefiores Blanco y Cí*. no sólo 
con su capital propio, que como bien se sabe e* 
fuerte, sino con el de otros capital atas hondu
renos y extranjeros de la Costa Norte.—Unida 
si objetivo anterior, tienen también el de la 
siembra de algodón, para lo que necesitan lle
var a cabo los consiguientes ensayos, repar
tiendo semilla entre los agricultores del pato 
a quieoes proporcionarán las instrucciones del 
caso, y con visto del resultado que se obtenga 
con el producto, para determinar el cual na 
necesitan menos de tres afios de experimentos, 
se dedicarán con todo empefio, como lo hacen 
actualmente con el tabaco de Grecia, a fomen
tar dicho cultivo y a elaborar ai algodón para 
emplearlo en su fábrica.—Mis representado* 
han dado pruebas de que son persones empren
dedoras y capaces, por lo que ao debe crearse 
que tratan de obtener esta concesión para ne
gociarla con capitalistas extranjeros, ya que 
ello* más bien adquieren para si conces ©neo 
dada* a otra* personas, como consta en ei Mi
nisterio de Pomeoto: y en esa virtud, espato 
oue la praaeota propueeta merecerá toda aten
ción de parte del Poder Ejecutivo.—Con lae 
mejores mirasen biso del país, mis repr»sen
tado# vienen, por mi medio, a  pedirá» la ayuda 
necesaria para poder nevar a feliz término eq 
propósito, en la forma de la dispensa de cierto» 
derechos, y al efecto, en su nombre, vengo a 
proponeros les otorguéis la concesión siguiente: 
— Bi Gobierno otorga a loa sefiores Blanco y 
Oía., para eí establecimiento de uoa fábrica
Stra confeccionar ropa de todas clases, pato 

ombres y mujeres, interior y exteiior. y pato 
el cultivo y preparación del algodón, la Intro
ducción liiwv de to lo  derecho e impmsto fis
cal, establecido o por establecer, con ex repeló» 
d I giavámt-Q de peaje e impuesto de sanidad» 
de las maquinarias v ardemos siguiente*: m t 
quinaria y aect-soru’S para coser ropa bordar, 
t> j r, torcer algodón en hilos, tefilr materiales 
y para la limpíela dn algoíón y separación de 
i« .semilla. a>arto* y demás m «quinarla para I» 
¡«Irmbru y cultivo dt-l algodón; motoras e éoui- 
co» y de gtsoima, camión©*, carretis > cirre* 
lll<i-i ir ouiii), tiiiiej al :ohol. aceite esencia) 
para fijar colores, gagiilua aceitas y luiineaQ- 
te*, b iioncs, hilo para coser, bordar y tejer, 
etiqu. tas en género y papel, cajas y pop J pa
la empaq ie. j  semilla de algo lón. — ASimlsiUQ, 
le* tiá igual i'X.mci'iii. por diez afios, pai* hi
los de algodón en uq id j >- para tejer gé teros y 
iopa oidmana por do-, „fiia, para genero de 
tiianr.a i*e culcr#pa a cuuisas orduiatias para 
op. rarius. y por una aoia vez, para c uiviiro, 
zinc hierro, vidrios > pinturas, m «tennis que 
necesitan para la coo>trucc on dei edificio ea 
Que seiá Instalada l<i fáuuca—Para a intro
ducción ae dicho» m.itcnaie* > maqulntria*, 
J-* mt. retados presentarán a) Ministril» de 
Fomento una usté pormenorizada ae «das.
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828 REPUBLICA DE HONDURAS

M r» qu* esta Oficina. alende procedente. e\cl- 
l e i l  Ministe rio de Hacienda pan que dé <tr-
den «iMinr» regí-o ro —L'»s (Jon vsmnarins pn 
drán hacer uso, )e«,de !ue<o, de las franquicias 
mencMiia las: p* r I SI el ijongre»o V idoiul Im 
protiase »-sta ron» e-íón. pagirAu los derechos 
¿orh-fcpondie'it*‘s p.,r ios 'n-iteriali9 y maqui
naron mi ro iu -M i.. — Lo» «o.lcitames se o»im 
prometen a ui*r»l*r la fábrica dentro de un 
afio desle la f-rh« en que el Congreso Nado 
nal aproe'»' la c »* c»uó : o m'<*n * qn- a lt o-er 
ropa para el *->é >*no*'on on2>í» d-> descuento 
de ios oréelos c->i riemes en u  labri a v a ven 
óer genero al G >i>lemo, para lgn*-0 ifn *•<>» un 
I0JÍ be lescu n 'od e  di-ho precio.—Se coliga, 
además, a d.. r enseñanza permanent v ir a ' ui 
ta, rr su* ta'ler-s a •*«’•» a)»i nww hoorinrel >•* 
los que será*» renovados a .medida qn- 
pan el aprendizaje, y a ocupar, de jref reiicia. 
a los hondur- ños. salvo Iu8 caso-, en que sein 
Dec<‘sa:ins ' xperros.—L'»s emplí** tos y op-ra- 
rios de la empresa estarán exentos de servicias 
•concejiles y cargo? de íguai Índole, lo mismo 
que dei servido militar -n tiempo de p,a. de 
bienio los Concesionarios matrjcu arios pre 
▼lamente.—Los peticionarlos renuncian a toda 
acción diplomática por todo lo relacionado con 
esta concesión*, ccmprometiéndas-e a re-solver 
las d fereooms que surjan entre el Gobierno y 
ellos, por medio de amigables componedores 
que nombrarán uno por Cada parte, y de u o : 
tercero que será designado por éstos. para el • 
caso de divergencia entre ellos—Serán m oti
vos de caducidad de a concesión: la no insta
lación de la fáh- lea en el tiempo fij «lo; rio te 
oer en ese mismo tiempo de 25 a 50 máq uinas 
dt Coser, debidamente instaladas; ti no tener,. 
•dentro de do* afi<>s contados desde ia a proba 
clón de « stv contrato por el Congreso Nació ¡ 
Dar, de 2ó a 50 m»q mras de tejer y bordar, ; 
completamente irntaaclis; tratíc tr con ios ar ¡ 
tirulos decláralos iibr- s y recurrir a la vía di 1 
plomática—L"S Concesionarios qu-dan tacul ¡ 
tados para orgirn/.ar una socíeda i pura la e x - ' 
plotaeu.n de ia empr sa, a la que podrán tra s -1 
pasar lo* derechos que 1-3 otorga e-** ce-i 
sión —Os suplico dar a esta solicitud el tráml I 
te correspondiente y, en definí iva. reso verla1 
de conformidad —Tetfuc'ga'pa. 3 de marzo de 
1923 -- José María Uasoo».—Lo que se pone en 
«Conocimiento del público para los riñes de ley : 
—1Tegucigalpa, ti de marzo de 192 i.

Lbonabdo Lopb .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace constar: que hoy, a 
la una de la tarde don Victoriano Sosa A l va
rado ha presentado a este Registro, para su 
'inscripción, la primera copia de uua escritura 
pública otorgada por dofla Basiüa A i varado, 
con fecha once dei presente mes, ante el Juez 
de Paz del pueblo de El Paraíso, en este de
partamento, por ia cual escritura la seffora A) 
varado vende al seffor Sosa Alvarado, por la 
suma de doscientos pesos plata, una caballe
ría de tierras, medí la moderna, en ei sitio de 
Linaca, de esta municipio, que hubo por la he
rencia de su difunto esposo don Victoriano 
8ota, que se desmembra de uoa cabaiioia me
dida antigua que está alinderada a*í: al Orien
te, lote común de varios duefios; al Poniente, 
Sitio de San Marcos; al Norte, con el mismo 
Sitio de San Marcos y una faja de terreno na
cional: y por el Sir, sitio de Cuzcateca. La 
fracción de tierra que co mpra al señor Sosa Al
varado queda dividida de Norte *  Sur por las 
Cercas de las propiedades de potrero que tiene 
el ml-.mo comprador en ese sitio, hasta tocar 
Con la propiedad de José de la Ro*a Navarro, 
inclínenlo también vi derecho <M teneno en 
que tiene su cas* de habitación.—Y no ha
biendo ningún antecedente in-crito cq este 
Regís» ro. se hace saber al público para los fines 
del artículo 2 322d>l C>»dtgo Civil— Danii, 13 
de enero de 1923.
• A. I. Bobeas.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmu bl*- dei departan ento, hace constar: que 
O) dfa de hoy a las dos de la tarde, don Alejan 
Aro Burgos (Jasada, ha presentado para su re

gistro, la primera copla de una escritura pflbll 
ca que autorizó en e-t» ciudad el abogado y 
notario don Juan J. Viileis, vi día trece de 
dlcietnore próximo pása lo, en la cual consta 
que la sefl'»r.i áuiedad R,-az«. vecina de S»n Sal 
vador. v-ude a doña Saturna G.ildá nez, una 
casa de bahareque, t>*ch > de lejas, de cebo va
ras de largo por Igual número de ancho, lnc)u-, 
sive el corred* r. edirtoida en un solar de di* «I- 
séls vara- d* frente p >r trelntitrés d • fondo, ¡ 
sito en el barrio de San Aod'és, de esta ciudad, 
limitado: al Norte, con a la rd e  los herederos! 
de don H-rcí *ulo Deras; a» Sur, consolar de ' 
dofl-i Ürb.»nt Birrl ntos, ca'K de por medio;' 
al O rtente, con «olar de Isa >ei Busso; y a) Po- j 
nienie, solar de don Josjuín Pinto, calle de 
por medio. Di ha venta fuá verificada por la 
suma de doscientos diez pese s. Y mediante no . 
haber antece lente Inscrito se p >ne en conocí-[ 
mf meo del púb ico para los efectos del artículo, 
2.322 del Oód go Civil.—Ocotcpeque, 11 de ene
ro de 1923. i
f - 0  A ntonio M. Rosa, j

Bl infrascrito, Registrador de la Propiedad 
inmueble de este deuartamenro, hice saber: 
que el Procurador Judicial don José A. Sando- 
val, como recomendado de don Trinidad Cas
tro. vecino de Sulaco. presenta en este Regis
tro, hoy & las diez a. na., la primera op ia  de la 
escritura pública que autorizó el Juez de Paz 
de aquel pueblo el nueve de diciembre de mil 
novecientos veintidós, en su ca'ác&er de nota
rio público p<>r ministerio de la ley; *-n la cual 
aparece: que la señora Antonia F. be Maní 
nez, mayor de edad, y de aquel vecindario, en 
su carácter de heredera de su padre natural 
don Jo>é M* Durón es du fia de una octava 
par*® de una cabal leí la de tierras del t-rreno 
denominado «Joyas del íliguero», situado eo 
jurisdicción municipal de Sulaco, de este de 
partamento; imitado: al Norte, con el terre
no conocido con el nombre de «El Espino Oa- 
rrizaiitos», perteneciente a la sucesión de duti 
Juan Eligió Ramos; ai Oriente, con la monta 
fla de «Ei Higuero»; al Sur con el ifo «Ligua 
pa»; y al Poniente, con el terreno llamado «Las 
Cabeceras», perteneciente a lasucesiói de don 
Manuel Palma; cuya octava parte de la caba
llería descrita, la seflora Antonia Perrera de 
Martínez la dá en venta al sefior Trinidad 
Castro, por la suma de veiutieit co pesos plata 
que condesa ia vendedora t-ner recibidos.—Y 
n«» habiendo anteceder te inscrito se hace sa
ber al pó > Ico para los efectos del artícu o 2 .\ ll 
del Código Civil.—Yuro. 27 de febrero de 1923 

Juan Moscoso, hijo.

El Infrascrito. Registrador do la Propiedad 
R» ft de este departamento, hace saber: que el 
s flor Procurador Judicial don José A. ¿ando 
val, mayor de e iad y de este vecindario, como 
recomendado de don Trinidad Castro, mayor 
de edad y vecino de su acó. 1* este departa
mento pngeuta h •>. a las diez a m., untes* 
timonio d * la escritura i ú >hca que autorizó el 
Juez 1e Paz de este dt im< pueblo > ñutirlo 
público por ministerio d- la ley, el catnrc- d<̂  
^g-»>io de mil novecientas veintl lós. en la cual 
aparece: que e< v fl <r Ram<ín Rosa Muríllo, en 
su carácter d - heieiero de su padre natural 
don J<>-é Maií i D ir->n. es dueño de una ocia 
va parle da una c. .billerí* de cierras del terre 
no denominado «J yas d**l Riguero», situado 
en jurisdicción municipal de Su acó, y limita: 
a) Norte- en» el ierre',o conocido con el nom 
bre de «ki Es.ilr.o G.ir«i*MUo*i, pirteneciente 
a la sucesión de don Juan Rbgio Ramos; al 
Oriente, con la mnritafit de «El H'guero»; al 
Sur, con el 1Í0  Siguapa, y al Poniente, con el

tsrreno llamado «Lái Cabeceras», pertaMdss»
te a la sucesión de don Manuel Palma: caja 
octava parte de l.i caballería d -scrlta. el Vilo» 
R‘>-a Morillo la dá en venia al scflur Trlnidal 
( ’.tstro, por el precio cunvern |ii ue veluWloce 
P' sos que ri'cliiió ca monei.i nicfoiul.—Y ne 
liahu-n l«* ¡uit'*ce'l**nte Ítis.*t|i.o s- jH»ne en co 
nocimicnif» -Jel 1 úbllco pa-a los • f  cios del ar- 
líenlo 2 322 riel Co ligo Civil. -Y»r*>. 27 de fe
brero de 1923

Juan Moscoso. hijo.

El Infrascrito. Administrador de Rentas fie 
este r.eprntamento. hace saber: que el abi gads 
don Carlos A. Mtza.de este vecindario, «n st 
carácter de apoderado de ios señrrea don Juai 
J. Rivera y don Ramón A. Oiotter, vecimsde 
MorazAn. se ha presentado a esta oficial, 
denudando como nacioinil un lote de terreas 
situado en jurisdicción del pm b'o de M< razio, 
de quinientas hectáreas de exi-ensión, aproil- 
mavUmenie, cci.oddo con el nombre de Sabe- 
nagrande, propio para la ganadería y limitado; 
por el Norte, con terrenos de La Cruz»de)o¿ 
herederas de don Justiniano Fun-s; al Sur, 
con el río de Cuy amapa y terreno deChllUenga, 
perteneciente a los herederos de don CaLxM 
Gírdova, con parte de la quebrada de Los Hor- 
ni.los. de por medio: por el Kste, con el referi
do terreno de Chililengm; y por el Oeste, coa 
terreno ejtial dtd pueblo de MorazAn, Loqui 
se pone en conocimiento del público para 101 
ti-iesde ley,—Yoro, enero 4 de 1923.
*26—2 Gbsoorio pb Lnón.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saberiq-te el dfa de hoysí 
ha presentado el señor den Carlos Rimero, 
mayor de edad, casado, comerciante y vecín# 
de esta ciudad; denunciando como cachona! 
baldío el terreno llamado La Majada o Qué* 
brada Honda, compuesto de mil heciáreaij 
poco mis o menos, propio para la ganafería, f  
cu vos límites son: al Nurte, cerros del Jauco y 
camino real nuevo entre El Negrito y Frcgi» 
so; al Sur, terreno de ios indígenas Camilo «B 
Pate»; al Oeste, montaña nacional llaoraái 
«Mico Quemado»; y al Este, ejidos del puebM 
de El N grito.—Loque'se pone en cunoetmiev 
todel público para los fines de ley.—Yoro, M 
de febrero de 1923.
6—10 GaseoBK> DB LtÓM.

El infrascrito, Administrador de Remas di 
este departamento, hace sab*r: que a esta ofi
cina se han presentado los sefiores Abel Gano* 
ruy Carlos del mismo apellido, mayores di 
edad, mineros y vecinos de Daolt, denuncias* 
do como nacional el terreno llamado «Alaba* 
che» situado <n la jurisdicción del menciona
do pueblo, como de mil hectáreas, poco más s 
menos, de extensión superficial; cu os IímlM 
son los siguientes: pqr el Norte, estrí iacioaM 
de la mentata de «La Batea», de propieiiá 
del Fl<ico; por el Oriente, serranías mcionalcaí 
por el Poniente, el sitio de «Rio Abijo o «Nao* 
ce*», de propiedad de los s> flores Luis y Artu
ro G tmero, José Idiáquez y de los dlcentes; J 
ñor el <ur, con el sitio de «La Naguatipe» s 
•Zamoranoi, de propiedad de las personas nofr 
brabas y de los seflores Angel Sevilla, José To* 
másGaraero, Manuel Castillo, F¿ U Bdrahoot 
y otros, inclusive los suscricos.^Dicho ierra* 
no es prc pió parala agricultura y g^nad-ría* 
Se hace esta publicación para ios fine* ó# lsy« 
—Yuscarán. 13 de febrero de 1923.
6—10 AWBBDO CÓBDOVA.

Tip, Naoloaal. — Av- qiüs ue»
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